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2.4.1 Negociado Administrativo.

2.5 Al Servicio de Tratamiento de la Infonnaci6n le corres
ponden el tratamiento mecanizado de toda clase de documen
taci6n, realizando las aplicaciones informáticas que proeedclll

Estará integrado por:

2.5.1 SeccJ6n de Estudios de Informática.
2,5.2 Seceibn de Explotación Informática.

2_5.2.1 Negociado de Operadores de Ordenador.
2,5.2.2 Negociado de Equipo de Preparación de Datos.

La Secretaria General tendrá asimismo encomendadas las
funciones de apoyo técnico y administrativo y de control de
la Mutua Nacional de Previsión de Riesgo Marítimo, integrada
'Eln el Instituto Social de la Marina, en la que existiré.n, con
nivel de Jefe de Servicio, una Direcci6n y una Secretaría, más
dos Secciones y un Negociado.

3, Subdtrecct6n General de la Seguridad Social de los Tra
bajadores del Mar.

La Subdirecci6n General de la Seguridad Social de los
Trabajadores del Mar. para el eiercicio de las funciones que

Estará integr!ido por:

- Dos A"esores técnicos con nivel 2.

1.2,1 Sección de Estadística.

1.2.1.1 Negociado Administrativo.

1.3 Al Sf.·rvicio de Inspección le corresponclen 'as fl.1nci:,n"s
de contml de cuantos 6rgan6s y dependencias COI1.,lituyen, a
nivel ce~tral y periférico. el Instituto Social de la Marina. in
formando sobJ'z el nivel de cumplimiento de las dhposichnpc;
aplicables y la eficacia operativa de las estructuras orgánicas
y funcionales. Prestará asimismo su asesoramiento "l dichos 6r·
ganas en relación con el cumplimiento de las carr.po:>lenc;¡lc;
que éstos tienen atribuidas.

Estará integrado Por:

- Siete Inspectores.

1.3.1 Negociado Administrativo

2. S(~cretaría General.

La Secretaria General. para el ejercicio de las funl""icmes Que
tiene encomendadas en materia _de órg'tnos colegiados, pr>r"o
nal. asesoría juridica. informática, régimen interior y otras. y
las que expresamente le delegue la Dirección General del Ins
tituto, dispondré. de la siguiente eStructura;

- SecretarIa con nivel 3.
- Dos Asesores técnicos con nivel 2, adscritos a la Presi-

dencia del Consejo General del Instituto Social de la Mann"

2.1 Secci6n de OrganosInstitucionales.

2.1.1 Negociado Administrativo.

2,2 Secr.i6n de Registro.
2.3 Servicio de Personal.
2.4 Servicio de Asesoría JuridicB.
2.5 Servicio de Tratamiento de la Información.
2.3 Al Servicio de Personal le corresponden las funcían",s

en materia de personal relativas a proyectos de dis¡)os¡ciN:es.
contrataciones, recursos y reclamaciones. recompensas, sanda
nes y retribuciones plantillas orgánicas y escalafonales, selE'("
ci6n y control de personal. situaciones administrativas y acción
social.

Estará integrado por:

2.3.1 Secci6n de Régimen Juridico de Personal de Centrus
Administrativos.

23.1.1 Negociado Administrativo 1.
2.3.1.2 Negociado Administrativo II.

2.3,2 Sección de Régimen Jurídico de Personal de Centros
Asistenciales. .

2.3.2.1 Negociado Administrativo l.
2.3.2.2 Negociado Administrativo II.

2,3.3 Sección de Régimen Económico.

~.3.3.1 Negociado Administrativo I.
2.3.3.2 Negociado Administrativo n.
2.4 Al Servicio de Asesorfa. Jurídica le corresponden las

funciones de defensa en juicio del Instituto Social de la Mari
na, así como informar sobre cuantos asuntos requieran aseso
ramiento juridico.

Estará integrado por:

- Letrados.

TRABAJO
SOCIAL

RECURSO previo de ~nconstitucfonQ.lidad núme·
rQ 584)84, promovido por el Parlamento Vasco.

Mll\ ISTERIO DE
y SEGURIDAD

OR DEN de ID de julio de 1984 por la que S8 de'
arrolla la estructura orgdnica de los Servicios
Centrales del Instituto Social de la Marina.

IlustríSimos señores:
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La estructura orgánica de los Servicios Centrales del Insti
tuto Social de la Marina fUe establecida por el Real Decre·
to 2358/1982, de 27 de agosto,

Modificado dicho Real Décreto por el 996/1984, de 9 de mayo,
que crea la Subdirección General de Administración y AnAli
sis Presupuestario del Instituto Social de la Marina, procede
acomor.ar la estructura de los Servicios Centrales del Orga
nismo a la nueva situación producida por la aparid6n de la
mencionada Subdirecci6n General. Por otra parte, v lo que es
más importante, la reforma de la estructura orgtmlca de los
Servicios Centrales del Instituto Social de la Marina viene re
comendada por la necesidad de aplicar criterios de eficacia y
economía. .

La nueva estructura orgánica que por esta Ordan se esta
b18ce se caracteriza por una limitaci6n del aparato burocrético
actualmente existente, por una racionalizaci6n funcional de los
servicios que se declaran subsistentes y por la creación, te
niendo en cuenta la satisfactoria experiencia que suministran
otras instituciones públicas, de 6rganos unipersonales de ase
soramiento, que se acomodan mejor a lo que deben ser los co
metidos de unos Servicios Centrales y que permiten, ademas.
el aprovechamiento en común de las unidades administrativas
de apoyo, evitando la innecesaria multiplicación de estas úl·
timas.

Se refuerza, por último. también la estructura orgánlca de
determinadas competencias hasta abora escasamente desarro
lladas (relaciones .con otras lnstituciones, medicina marítima,
etcétera). •

En su virtud. previa aprobación de la Presidencia del Go
bierno. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 La estructura orgénica de los ServIcios Centra
les del Instituto Social de la Marina queda establ~cida de la
forma siguiente:

1. Dirección General.

La Dirección General. para el ejercicio de las funciones de
direcci6n, gestión e mspecci6n que le corresponden, dispondré.
de la siguiente estructura:

- Secretaria con nivel 3,
- Dos Asesore'; técnicos con nivel 1.
- Asesor técnico con nivel 2.

1.1 Servi'Cio Adjunto.
12 Servicio de Estudios.
1.3 Servici'J de Inspecci6n.

1.1 Al Servicio Adjunto le oorresponden la gestión y el con·
trol de los servicios encomendados al ISM por otms Organis
mC's. la información general y las publicaciones. y la de prestar
al Director general la permanente asistencia derivada de las
funciones que ·éste tiene atribuidas.

Estará integrado por:

1.1.1. Sección de Información y Publicacione9,

1.1.1.1 Negociado Adm1DJstl'ativo.

1.1.2 Sección de Coordinación y Control.

1.1.2.1 Negociado Administrativo.

1.2 Al Servicio de Estudios le corresponden las !uDeianes de
elaboraci6n de informes. anáUsia estadísticos, dictA.menes. etc6
tara, en relaci6n con el irea de competencias del lustltuto So
cial de la Marina.

El Tribunal Constitucional, por nTOvidencia, de 31 de tulio
actual, ha acordado tener por lnterpue<;tA"' por el Parlamento
Vasco recurso previo de lnconstitucionalidad, registrado bajo el
numero 584/84, contra el texto definitivo del proyecto de Ley
Orgánica de Libertad Sindical, 10 que, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 79,2 de la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional, suspende &utomáticamente la tramitaci6n del
proyecto de Ley objeto del recurso en los términos establecidos
en dicho precepto.

Lo que se publica para general conorlmiento.
Madrid, 31 de julio de 19S4.-El Presidente del Tribunal Cons

titucional, Manuel Garda-Pelaya y Alonso.
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